
  
 

 

 

  

 

 

 

 
 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
 

 
 
 
 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

 

Exp.: A/SER-008431/2026 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación,  

 
DISPONGO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato de servicios denominado: “APLICACIÓN Y 
GESTIÓN DE DATOS DE LAS PRUEBAS COGNITIVAS DIGITALES Y CUESTIONARIOS DE CONTEXTO PARA LA 
AMPLIACIÓN DE LA MUESTRA DEL ESTUDIO PIRLS 2026 DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL PARA LA 
EVALUACIÓN DEL RENDIMIENTO EDUCATIVO (IEA) EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por la 
Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza cuyo precio unitario por centro asciende a: 776,65 € 
(Base Imponible: 641,86 €; IVA 21%: 134,79 €) y siendo el presupuesto base de licitación total de : 21.746,22 
(Base Imponible: 17.972,08 €; IVA (21%): 3.774,14 €)  justificándose por los siguientes motivos: 
 
De conformidad con el artículo 142, apartado primero, de la Ley 2/2006, de 6 de mayo, de Educación 
corresponde al Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEE) realizar la evaluación del sistema educativo 
junto a los organismos correspondientes de las Administraciones Públicas que éstas determinen, en el ámbito 
de sus competencias. Así mismo dispone la participación en dicho Instituto de las Administraciones educativas 
autonómicas. Por su parte, el apartado 3º del artículo 143 de la misma Ley preceptúa que el mencionado 
Instituto en colaboración con las Administraciones educativas, coordinará la participación española en las 
evaluaciones internacionales. 
 
El artículo 15 del Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades (BOCM 13-10-2023), modificado por 
el Decreto 28/2024, de 24 de abril establece que le corresponde a la Dirección General de Bilingüismo y Calidad 
de la Enseñanza, entre otras, las siguientes competencias: 
 
p) “El desarrollo, realización y propuesta de ordenación, en su caso, de las pruebas de evaluación del sistema 
educativo no universitario establecidas por la Administración del Estado o la Comunidad de Madrid, incluyendo 
las previstas por organizaciones internacionales, o derivadas de normativa general o específica.” 
 

ORDEN 
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r) “La evaluación y análisis del sistema educativo de la Comunidad de Madrid”. 
 
En este contexto normativo y en el marco de las evaluaciones internacionales, se sitúa el estudio de evaluación 
internacional PIRLS que evalúa, cada cinco años el rendimiento en comprensión lectora de los alumnos de 4º de 
Primaria. Dicho estudio está promovido, desde el año 2001, por la Agencia internacional para la evaluación del 
rendimiento educativo (IEA). Desde entonces el estudio de referencia ha ido ampliando su influencia en el 
ámbito de las evaluaciones internacionales, entre los cuales se encuentra España que ha participado ya en las 
ediciones de los años 2006, 2011, 2016 y 2021. 
 
La Comunidad de Madrid, además de formar parte del estudio principal a nivel estatal, participa, desde hace 
años, en la muestra ampliada de alumnos a nivel regional. Los resultados de dicha prueba suponen la obtención 
de datos desagregados que, a su vez, permiten, también la comparación internacional de los resultados 
obtenidos por los alumnos madrileños y posibilitan el seguimiento en el tiempo del efecto de las políticas 
educativas. 
 
La Administración educativa Estatal ha decidido participar en la edición de la prueba PIRLS 2026, por tanto, 
Madrid al igual que el resto de comunidades autónomas formará parte del Estudio Principal con 50 centros. 
 
En este sentido, al igual que en ediciones anteriores resulta también obligada la ampliación de la muestra 
madrileña en esta edición, ya que, de no hacerlo y al margen de otras consideraciones de carácter técnico, las 
evaluaciones y ampliaciones realizadas en años anteriores perderían su utilidad, conllevando, por tanto, la 
pérdida de una herramienta básica y de relevancia para evaluar las competencias de los alumnos madrileños en 
un contexto tanto nacional como internacional. En consecuencia, Madrid participará también en la muestra 

ampliada de PIRLS 2026 con 28 centros. 
 
El Consorcio Internacional encargado del PIRLS provee en exclusiva a cada centro nacional coordinador, en el 
caso de España el INEE, de aplicaciones digitales específicas en gestión y muestreo de datos, en el desarrollo de 
la aplicación y codificación y grabación de datos. En este contexto para la ejecución de la evaluación el INEE ha 
instrumentado un contrato amparado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
siendo adjudicado a la empresa 2E Estudios y Evaluaciones S.L. (expediente J240026A, “Servicio de recogida de 
datos (Aplicación, Gestión de datos y codificación) para la participación del Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes en la Evaluación Internacional PIRLS 2026 en sus etapas Piloto y Principal”). 
 
Esta misma situación de especificidad y exclusividad para contratar con la empresa del Ministerio para la 
ejecución de muestra ampliada es aplicable a las comunidades autónomas en general y a la Comunidad de 
Madrid en particular. 
 
Dadas las características técnicas asociadas y la limitación a una única base de datos proporcionada por la IEA al 
Centro Coordinador Nacional (INEE-MEFP), se hace necesario que el proceso de Gestión de datos: Codificación y 

grabación de datos sea llevado a cabo por una sola empresa en todo el territorio nacional. 
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En este sentido, la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades a través de la Dirección General de Bilingüismo 
y Calidad de la Enseñanza, mediante este contrato realizará un trabajo de campo de aplicación y gestión de datos 
de las pruebas digitales del estudio principal PIRLS 2026 de la Asociación Internacional para la evaluación del 
rendimiento educativo (IEA) en sus dos componentes principales: Pruebas cognitivas digitales y  Cuestionarios de 
contexto (digitales y en papel) y para llevarlos a cabo, al no contar con personal propio que reúnan los perfiles 
necesarios en las respectivas relaciones de puesto de trabajo de sus plantillas presupuestarias, ni de los 
presupuestos generales de la Comunidad de Madrid para el año 2026 se hace preciso contratar el servicio externo 
que aporte los medios necesarios para la realización de este contrato de servicios. 
 

 
 

 
 

 

ORDEN: 708/2026 

 

 LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
P.D Orden 365/2024 de 13 de febrero (BOCM 20-02-24) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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